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PREACUERDO RELATIVO A LA EXTENSION ADICIONAL A LA BECA 

La empresa/organismo declara que se compromete a extender el periodo de estancia de la 
persona becada en el programa Global Training durante: 

□ meses

□ Sin Extensión

en la empresa/organismo, en caso de cumplimiento normal y satisfactorio del periodo 
inicialmente cubierto por una beca de 6 meses de duración. Durante este tiempo extra, el coste 
del seguro correrá por cuenta de la empresa/organismo que se hace cargo de la extensión de la 
beca. La dotación económica mensual no podrá ser inferior a 1.000€. 

DOTACIÓN MENSUAL DURANTE LA EXTENSIÓN: 

D Misma dotación de la beca (1.635€)

D ___ € (no puede ser inferior a 1.000€).

D Sin Extensión

DECLARACIÓN RESPONSABLE: 

La empresa u organismo solicitante declara: 

D Que toda la información facilitada en este documento es veraz y responde a la realidad. 

D Que no ofertan más de 5 prácticas para esta sede en Global Training 2025 y no más 2 prácticas por 

persona tutora. 

D En los casos en los que resulte un requisito imprescindible la obtención de visado u otro permiso 

para formalizar la estancia del becario o becaria en el país solicitado, que cumple con los requisitos 
exigidos. 

D En el caso de firmar el preacuerdo de extensión, que aportará prueba documental de la realización 

de la extensión (contrato en prácticas o similar) y en el caso de que no cumplir con el compromiso 
ofertado por cuestiones sobrevenidas, que elaborará un informe detallando los motivos y aportando 
las justificaciones pertinentes. 






	Nombre de la empresaorganismo: Corporacion de Desarrollo Integral de la Familia
CODEINFA
	NIF: 73.798.700-0
	Persona de contacto: Daniel Carvajal Saavedra
	Representante legal: Fresia Peñaloza Rojas
	País: Chile
	Ciudad: Santiago
	Dirección: Av. Carlos Valdovinos 283
	Sector: Comuna de San Joaquin
	N de prácticas que ofertan en total para esta sede en Global Training 2025 según lo establecido en las Bases las empresas u organismos podrán ofertar como máximo 5 prácticas por cada sede: Sede ciudad de Santiago: 5
Sede ciudad de Valdivia: 1
	Número de becarios o becarias a acoger: 6
	Tipo de visado o permiso necesario para la práctica acorde con la legislación vigente: Permiso de residencia temporaria
	Departamento en caso de solicitar más de 1 becario o becaria indicar el departamento en el que trabajaría cada persona: Las y los becarios se desarrollaran en dos areas de accion de nustra Institucion:

- Área de reparación de las violencias de género.
- Área de prevención de las violencias de género.
- Área de Comunicación y relaciones publicas. 
	Descripción del proyectoactividades en caso de solicitar más de 1 becario o becaria indicar el proyectoactividades en las que trabajaría cada uno: Proyecto 1: Centro de atención y reparación a víctimas de violencia de género. Proyecto ubicado en la región Metropolitana, Ciudad de Santiago, con 31 años de experiencia y trabajo en materias de intervención social, jurídica y psicoterapéutica, además de prevención de las violencias dirigidas hacia mujeres y diversidades sexogénericas. .
 
Proyecto 2: Centro de Prevención de las Violencias de Género, labor vinculada al trabajo formativo con instituciones publicas y privadas, organizaciones sociales, colectivos, etc. Donde se implementa el desarrollo de formación para la sensibilización en temáticas de género con enfoques de interculturalidad, diversidades, comunitario, etc.
Proyecto se desarrolla en la región de Los Rios (Valdivia) y la región Metropolitana (Santiago). 

Proyecto 3: Soporte comunicacional y digital Corporativo. Establecer y definir el plan de comunicación (interna y externa) de la corporación a nivel anual. Realizar el seguimiento, poner en marcha y modificar si fuera necesario dicho plan. Definir la estrategia comunicacional.
	Calendario de actividades: El comienzo de las labores destinadas por cada area de trabajo, comnezaran el dia 17 de enero del 2026.

El desarrollo especifico de cada labor tiene un caracter semestral, y su plan de trabajo es acorde con el primer semestre del 2026.

Las y los becarios comienzas sus labores el mismo dia 17 de enero. 
	Responsable de tutorizar la práctica según lo establecido en las Bases las empresas u organismos podrán ofertar como máximo 2 prácticas por persona tutora: Daniel Carvajal - Área de Prevención y Comunicaciones (Santiago). 3 cupos
Sonia Parra - Área de Reparación (Santiago). 2
Rodolfo Coronado - Área de Prevención (Valdivia). 1
	Información sobre los perfiles deseados Estudios experiencia previa idiomas otras habilidades: 1. Perfiles esperados en Reparación: Psicólogos/as, Trabajadoras/es Sociales, Sociologos/as, Periodistas, Comunicadora social.
*Con experiencia formativa, participativa u o laboral en tematicas de género y derechos humanos. 

2. Perfiles esperados en Prevención: Psicólogos/as, Trabajadoras/es Sociales y Sociologas/os.
*Con experiencia formativa, participativa u o laboral en tematicas de género y derechos humanos.
	Comentarios: Se hace relevante señalar que el proceso de entrevistas es el espacio para dudas y consultas al respecto de funciones especificas.
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	FECHA: 06 de junio 2025
	OBSERVACIONES: El objetivo de nuestra institución es poder potencias la cooperación internacional a través de la experiencia fructífera que hemos sostenido en la experiencia ya obtenida con la Universidad del País Vasco. Donde coincidimos en potenciar la realización de prácticas internacionales directamente vinculadas con una actividad profesional. Entendiendo la idea de una reciprocidad colaborativa ligada fuertemente al compromiso social a través de la cooperación   entre   agentes   diferentes y generación de un beneficio mutuo tanto para el joven como para la empresa receptora. 
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